
CIRCULAR No. 114/2019 
La Paz, 05 de junio de 2019 

REF.: DECRETO SUPREMO N° 3914 DE 29/05/2019, QUE 
AUTORIZA LA EXENCIÓN DEL PAGO TOTAL DE 
LOS TRIBUTOS DE IMPORTACIÓN A LA 
DONACIÓN DE MERCANCÍAS A FAVOR DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO RURAL Y 
TIERRAS Y A LA UNIVERSIDAD MAYOR DE 
SAN ANDRÉS. 

Para su conocimiento y difusión, se remite el Decreto Supremo N° 3914 de 29/05/2019, 
que autoriza la exención del pago total de los tributos de importación a la donación de 
mercancías a favor del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras y a la Universidad Mayor 
de San Andrés. 
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DEL ESTADO PlitIRINACIO-N-AI'-Á DE BOLIVIA 

Artículo Primero de la Ley del 17 de diciembre de 1956 
"Encomiéndase a la Secretaria General de la Presidencia de la República la publicación de la GACETA OFICIAL, destinada a 
registrar las leyes, decretos y resoluciones supremas que promulgue el Poder Ejecutivo de la Nación. 
Artículo Segundo del Decreto Supremo N° 05642 de 21 de noviembre de 1960. 
"Los materiales publicados en Gaceta, tendrán validez de cita oficial, para todos los efectos legales y especialmente para el 
cómputo de términos judiciales y administrativos." 
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DECRETOS 

3909 De¡ 3909 al 3912 Designación Interina de Ministros.  
3910 

3911 	• 3913 	29 DE MAYO DE 2019 	Tiene por objeto: 
. a) Autorizar la suscripción de[ Contrato de Préstamo N' 4769/OC-BO con el Banco 

3912 Interamericano de Desarrollo - BID; 
3913 b) Disponer la transferencia de los recursos externos a la Libreta de Recursos Ordi- 
3914 larios de la Cuenta Única del Tesoro -- CUT. 

3915 - 3914 	29 DE MAYO DE 2019— Autoriza la exención del pago total de los tributos de irnpor- 
3916 tación a la donación de mercancías a favor del Ministerio de Desarrollo Rural y Tic- 
3917 rras y a la Universidad Mayor de San Andrés.• 

3918 3915 	29 DE MAYO DE 2019 - Constituye el Fondo de Afianzamiento FA-BDP y estable- 
3919 cer las condiciones de su funcionamiento y administración. 	q 

3920 
3916 	29 DE MAYO DE 2019 .- Autoriza la transferencia de recursos y el incremento de la 

subpartida de Consultores Individuales de Línea a favor del Ministerio de Culturas y 
Turismo, a fin de coadyuvar con las acciones necesarias para presidir la Secretaría 

RESOLUCIONES . Pro Tempore del Qhapaq Ñan - Sistema Vial Andino. 

GOBERNACIÓN 3917 	29 DE MAYO DE 2019 - Autoriza al Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras y a la 
La Paz Institución Pública Desconcentrada "SOBERANIA ALIMENTARIA", incrementar las 

subpartidas de Auditorías Externas y Consultorías por Producto a través de traspa- 
sos presupuestarios intrainstitucionales. 

3918 	29 DE MAYO DE 2019 - Autoriza en la gestión 2019, al Órgano Electoral Plurinacio- 
nal - Tribunal Supremo Electoral el incremento (le las subpartidas de consultorías y la 
contratación directa de bienes y servicios, para el desarrollo del proceso de Eleccio- 
nes Generales 2019. 

3919 	29 DE MAYO DE 2019 .- Crea el Programa Multisectorial de Fomento a la Produc- 
ción de Trigo. 

• 3920 	29 DE MAYO DE 2019 	Autoriza la exportación de grano de soya equivalente al 
sesenta por ciento (60%) de la producción nacional de la gestión anterior según da- 
tos oficiales del Instituto Nacional de Estadística - INE previa verificación de suhcien- 

 interno O 	(CGlO justo. cia y abastecimiento en el merca
- 



1)ECRFTO_STJPREI\I() N° 3914 
F  \'r() f\'1OR A LFS AVM A 

TA)) 	 O,IU B L1VIAPRESIE)ENTE ()NSTI11 J((NAL 1)F1 1S  

CONSIDERANDO: 

(.ie ci numeral 1 dci 1argra Fo 1 del Artículo 6 dc la Ley N ?4)2 i 	de aaoto 
de 20035  Có(1i() FFibtllario Boliviano, determ Ii a que sólo la Ley puede crear, u odi licor y 
suprimir tributos, definir el hecho geuerador de la ob! ipacióti tributario; 1 ijar lo Ias 
imponible y alícuota o ci 1 íuiile móximo y m niino de la iu isina; y desienai al sujeto msivo. 

Que el ntiineral 3 de] ParmniaFo 1 del A i tículo 6 de lo Lev N  2402, 	me. 
Sólo la 1 .ey puede otorgar y stiprim ir exenciones, redi icciones o ben Ii uios. 

(,)ue el larígiaIíc) 1 del z\rtíciiio 4 (le la 1\ I"4 ( 1 7, de 17 (le diciembre de )u 1 1,, 
1rataniento 1ril)utririo /\ pi icable o los ('onvcuios, Acuerdos y Otros lnstruinent. s Jit ríd i as 
Internacionales 

 
suscritos por el Estado Plurinauional de Bolivia, dispone que las neirane ía 

(lunados a entidades púbi icas directamente desde ci exterior u aq ud las i inpor todas co i 
recursos provenientes de cooperación. financiera no reembolsable o de iloiiacióii, estaai 
exentas del pago total de los tributos aduaneros de imporlacióii. 

()iie 1)5 P1rirral()s IT y III (Idi 1'\rtíciilo I. de lo ley tj' 617, seitahui que Fo 
mercancías señaladas en ci Paiíigrato 1 del citado Artículi), idián ser trau lóridas a titulo 
eratuito, con la exeieión total del pago nc fn bulos aduaneros (le iniporiaeiói'i y del inpuesu 
a las transacciones, a los des! inatanos final es de proyectos y/o proram as, entidades 
1(11)1 idaS, entidades 1 eiTitoiiales, descentralizadas o autónomas; oreu iizaeioi keS econoin ico 
pi odi iLtt\ IS, OI iani flCiOflt 	md igL II 1 	e ti np. i Li I 	Y  iilO\ mu i mciii O 	Oci 1 les, sin 1 Lic 

1 üerd; para el euniplim iento (le los Pariíg ro Fos 1 y  II del mencionado Artículo, las ex eueioncs 
y las transferencias se aulorizaFon mediante l)ecreto S npiemno. 

Que el Parágrafo 1 del Artículo 4 del Decreto Srmprcao hA 23()8, de 25 de 110170 de 
20 1 5, que reglamento la Ley N° 617*  establece que la auk)iizac ión de exención dci 	de 
tributos aduaneros a las mercancías (lunadas en especie, y a(luellas  adquiri(los en el 
extranjero con recursos provenientes (le (lonacioli o cooperación no rceiiil1sal:le, se 
realizará a través ele un Decreto Supremo mensual en el que se consolidarán las solicitudes 
de exención que sel.In pi5eiutLm(la5 por los entidades públicas ejecutoras o beneficiarias (le las 
donaciones hasta el día quince (15) de cada mes. Exeepeiommalmente. se  podrá cm itir más de 
un Decreto Suprenio, cuando 1 a exención tributaria tena carácter (le urgencia y requiera 
atención inmediata. 

Que los N'i misterios ele Desarrollo Rural y 1áerras; y (le hduc.ación 
5Oli(itlmdd5 (le exención tributaria de importación a la donación de reactivos de d Lmgrmóst ico 
de residuos (le medicamentos de uso veterinario y  un equipo iii iornmático y aceesorio; 
cumpliendo con la om'esentacit1i  (le los requisitos técnico - legales establecí (lOS (01 Iii 
normativa vigente. Por le) que es necesario emitir un Decreto Supremo qi e aulonce la 
exención del pago total (le tribi.itos (le importación de los donaciones nieneioiiatlas, 

lo 



• EN CONSEJo DE MINISTROS, 
DECRETA: 

ARTÍCULO) II. (OBJETO). El presente Decreto Supremo tiene por oI)jei() 
autorizar la exención • del pago total de los tributos de importación a la donaeión de 
mercancías a favor del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras ya la Universidad Mayor de 
San Andrés. 

ARTÍCULO 2.- (AUTORIZACIÓN 1W EXENCIÓN Al, MINÍSTItRR) l)E 
DESARROLLO RURAL). Se autoriza la exención dci pago total (le los iribulos de 
importación de un (1) envío (le reactivos de diagnóstico (le residuos de medicamentos de uso 
veterinario, donación realizada por el Organismo Internacional de Energía Alómica - ()IEÁ 
de Australia, enel marco del Proyecto 1NT5 1 54 Mejora de la inocuidad (le los ilimentos 
mediante la creación (le una red interregional que produce (latos científicos utilizando 
técnicas nucleares e isotópicas', con Parte de Recepción N°211 2019 40633 --AE900 108, a 
favor del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras pura el Servicio Nacional de Sanidad 
Agropecuaria é Inocuidad Alimentaria S ENASAG 

ARTÍCULO 3- (AUTORIZACIÓN DE EXENCIÓN A LA UNIVERS1)AI) 
MAYOR DE SAN ANDRES). Se autoriza la exención (le] pago total (le los Itibutos(le 
importación de Un (1) equipo inUormático y accesorios, donación realizada por la 
Universidad de Antwerpen (le Bélgica, con Parte (le Recepción N° 201 20.18 37393 1 

NLYSI$070008 a favor de la Universidad Mayor (le San Andrés Para  su Instituto de 
investigaciones Físicas. 

Los señores Ministros de Estado, en sus respectivos Despachos, quedan encai idos 
de la ejecución y cumplimiento del presente Decreto Supremo. 

Es dado, en la Casa Grande del Pueblo, de la ciudad (le La Paz, a los veintinueve 
días del mes de mayo del año dos mil diecinueve. 

FDO. EVO MORALES AY1\IA, Diego Pary Rodríguez, Juan lirnón Quintana 
Taborga, Carlos Gustavo Romero l3onifaz, Javier Eduardo Zavaleta López, Mariana Prado 
lloya, Luis Alberto Arce Calacora, Rafie,l Alarcón Orihuela, Néli(la SiÍiientes Cueto, Oscar 
Coca Antezana, Félix Cesar Navarro Miranda, Milton (iióinez Mamani MINISTRO i)1 
TRABAJO, EMPLEO Y PREVISIÓN SOCIAL E INTERINO i)E JUSTICIA Y 
TRANSPARENCI.A INSTITUCIONAL, LiIly Gabriela Montaño Viaña, Carlos Rene Ortufio 
Yafiez, Roberto Iván Aguilar Gómez, Cesar 1 lugo Cocarico Yana, Wilma Alanoca Maniani, 
Jose Manuel Canelas Jame Tito Rolando Montño Rlvdi i MINIS1 RO Dl Dí POR II 5 1 
INTERINO DE HIDROCARBUROS. 
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